
 

  MENDOZA, 1 de noviembre de 2024 
 

 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 35044/24 donde obran las actuaciones 

referidas a diferentes Acuerdos Específicos suscriptos entre esta Facultad y la 
Municipalidad de Lujan de Cuyo. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que los Acuerdos celebrados entre ambas Instituciones tienen por objeto 

otorgar micro subvenciones con fondos procedentes de Rockefeller Philantropy 
Advisors (RPA), para el desarrollo de programas destinados a promover la inclusión y 
la participación diversa en la lucha contra los problemas climáticos urgentes. 

 
 Que los acuerdos específicos se encuentran enmarcados en los 
procedimientos y mecanismos administrativos establecidos por Ord. 47/08-CS. 

 
 Por ello y atento a la delegación expresa de sus facultades, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Convenios suscriptos entre la Facultad de Artes y 
Diseño y la Municipalidad de Lujan de Cuyo, los cuales tienen por objeto otorgar 

micro subvenciones con fondos procedentes de Rockefeller Philantropy Advisors (RPA), 
para el desarrollo de programas destinados a promover la inclusión y la participación 
diversa en la lucha contra los problemas climáticos urgentes, conforme a las cláusulas 

que se detalla el Anexo Único que consta de CUARENTA Y OCHO (48) hojas de la presente. 
 
ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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